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RESUMEN 

 

El presente artículo pretende brindar al lector un análisis reflexivo sobre el desarrollo de los 
procesos de inclusión educativa llevados a cabo en el municipio de Sabanagrande, 
departamento del Atlántico. Se encontrará también la caracterización de los componentes 
sociodemográficos en la población con discapacidad encontrada en dicho municipio y su 
vez se exponen las barreras más comunes para el acceso a una educación continua y de 
calidad bajo preceptos de diversidad y entendiendo a esta como el camino que construye 
en la sociedad una visión más globalizada e incluyente permitiendo además el 
cumplimiento de normativas nacionales e internacionales cuyos objetivos tiene un factor 
en común y es el de brindar a los estudiantes una educación pluralista, inclusiva y que 
responda a las necesidades individuales y colectivas de la población. El paradigma utilizado 
en este artículo fue el empírico analítico, su enfoque fue cualitativo mientras que su diseño 
fue descriptivo, como instrumento fue utilizado el Índice de inclusión, contó con la 
participación de 220 estudiantes en edad escolar con diversidad funcional los cuales 
representan el 32% de la población total con diversidad funcional. Al final de esta revisión 
se lograron analizar los procesos de educación inclusiva en el municipio de Sabanagrande 
determinando que a los estudiantes se les permite la participación en actividades 
recreativas, culturales y comunitarias y además de esto se les gestionan ayudas técnicas. 
 
PALABRAS CLAVE: Inclusión educativa, diversidad, caracterización, deficiencias, barreras. 

 

 
ABSTRACT 

 

This article aims to provide the reader with a reflective analysis on the development of 
educational inclusion processes carried out in the municipality of Sabanagrande, department 
of Atlántico. It will also be possible to find the characterization of the sociodemographic 
components in the population with disabilities found in said municipality and, in turn, the 
most common barriers to access to quality and continuous education are exposed under the 
precepts of diversity and understanding this as the path that It builds a more globalized and 
inclusive vision in society, also allowing compliance with national and international 
regulations whose objectives have a common factor and that is to provide students with a 
pluralistic, inclusive education that responds to the individual and collective needs of the 
population. The paradigm used in this article was the analytical empirical one, its approach 
was qualitative while its design was descriptive, as an instrument the Inclusion Index was 
used, with the participation of 220 school-age students with functional diversity, which 
represent 32% of the total population with functional diversity. At the end of this review, the 
processes of inclusive education in the municipality of Sabanagrande were analyzed 
determining that students are allowed to participate in recreational, cultural and community 
activities and in addition to this they are managed technical aids. 

 
Key words: Educational inclusion, diversity, characterization, deficiencies, barriers. 
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1. Introducción: 

 
Con el pasar de los años, la educación en Colombia ha atravesado por una serie de cambios, 

uno de ellos ha sido por fortuna el correspondiente al paradigma integrador que respondía 

totalmente a prácticas que si bien daban un paso para la apertura de las puertas en las 

instituciones educativas a los estudiantes con discapacidad estas no responden a las 

necesidades de los que allí llegaban con la finalidad de iniciar procesos académicos dejando 

de lado el hecho de haber sido segregados durante años, actualmente para el Ministerio de 

Educación Nacional (MEN) la educación inclusiva atiende al proceso permanente que 

reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, 

intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 

cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma 

edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que 

garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables 

requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan 

las barreras existentes en el entorno educativo, bajo esta óptica se le da apertura a políticas 

que garantizan una educación de calidad para todos los estudiantes, en el marco de la 

educación inclusiva. 

 
Bajo la óptica de Gil (2017) el concepto de discapacidad ha experimentado una 

extraordinaria evolución a lo largo de nuestra historia. Al remontarse muy atrás en el 

tiempo, en las culturas antiguas se asociaba a intervenciones de poderes sobrehumanos o 

castigos divinos, siendo una condición que generaba rechazo y aislamiento. Por fortuna, esta 

concepción fue cambiando paulatinamente. En el siglo XV la discapacidad se seculariza y 

aparecen las primeras instituciones denominadas manicomiales, como su propio nombre 

indica, desde un punto de vista discriminatorio, segregador y estigmatizante. 

 
En la segunda mitad del siglo XX se empiezan a forjar los primeros lobbies, asociaciones 

formadas por personas con discapacidad y sus familias que se unen para defender sus 

derechos y no es hasta la entrada en el segundo milenio (década 2000) cuando comienza a 

abandonarse la perspectiva asistencial y paternalista, que concibe a la persona con 

discapacidad como dependiente, inactiva e improductiva, para evolucionar hacia un nuevo 

enfoque en el que la persona con discapacidad cuenta con habilidades, competencias, 

recursos y potencialidades, si se le brindan los apoyos necesarios. 

 
No obstante, al día de hoy en Colombia es normal que miles de estudiantes con necesidades 

educativas de apoyo específico no asistan a la escuela, falta de estrategias didácticas, 

currículos no accesibles o recursos económicos pueden ser las causas principales de este 

hecho. 

 
Castro (2013) señala que: 



 

“La educación inclusiva no sólo postula al derecho de ser diferente como algo legítimo, sino 

que valora explícitamente la existencia de esa diversidad. Incluir a los niños, adolescentes y 

jóvenes es preparar al individuo para la vida social, su función es la sociedad y su tarea en 

ella. Y esto está indisolublemente vinculado al trabajo, a la actividad que ese ser humano 

tiene que desempeñar a lo largo de su vida” (p.25). 

 
Dicho lo anterior y adoptando la postura de que el hecho de ser diferente abre camino 

directo a la convivencia en una sociedad diversa la educación inclusiva el análisis de los 

procesos inclusivos parte de cómo es valorada la diversidad en el municipio de 

Sabanagrande, por lo cual la revisión de documentos institucionales y entrevistas 

permitieron llegar a los datos que se hacían necesarios para el desarrollo de esta 

investigación. En primera instancia y bajo un dialogo ameno con los coordinadores de los 

procesos inclusivos en Sabanagrande se llegó a la conclusión de que estos procesos la mayor 

parte del tiempo eran mediados por los docentes por lo cual era indispensable conocer 

factores como la cantidad de estudiantes con discapacidad a los cuales les prestaban 

servicios y si los docentes estaban calificados para hacerlo. 

 
Fernández (2013) citado por Martínez, González, Pérez, y Estupiñan, (2017) afirman que: 

 
El maestro es el elemento clave para llevar a cabo las transformaciones que la escuela 

necesita destacando que este es un buen avance, pues en épocas anteriores solo se 

realizaban cambios en los elementos del currículo, sin considerar que el docente es quien 

pone en marcha cualquier modificación que se desee realizar (p.1) 

 
Se buscó darle respuesta a la siguiente interrogante científica: ¿De qué manera se llevan a 

cabo los procesos de educación inclusiva en la población con discapacidad en el municipio 

de Sabanagrande? 

 
Los objetivos de esta investigación fueron los siguientes: 

 
Objetivo general. Analizar los procesos de educación inclusiva de la población con 

discapacidad en el municipio de Sabanagrande. 

 
Objetivos específicos. 

Determinar el tipo de discapacidad en la población escolarizada del municipio de 

Sabanagrande del departamento del Atlántico. 

Describir el proceso de inclusión educativa presente en la población con discapacidad en el 

municipio de Sabanagrande del departamento del Atlántico. 

Proponer acciones para la mejora de los procesos de inclusión educativa en el municipio de 

Sabanagrande del departamento del Atlántico. 

 
1.1 Procesos de educación inclusiva en el sistema educativo colombiano: 

 
De acuerdo con la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), la educación formal es 



 

aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular 

de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas y conducente a grados y 

títulos. Esta ley organizó el sistema educativo formal en los siguientes niveles: educación 

preescolar, básica (primaria y secundaria) y media. 

 
A la fecha podemos afirmar que el país ya ha reconocido en todos los niveles educativos la 

necesidad de incluir con cobertura y calidad a la población escolar de niños y jóvenes con 

discapacidad buscando evidenciar la manera en cómo las prácticas pedagógicas de los 

docentes responden a la diversidad de los estudiantes que asisten a las aulas, y cómo las 

estrategias de enseñanza/aprendizaje que utilizan se adecuan a dicha diversidad y permiten 

la adaptación de currículos y contenidos que aprovechan las fortalezas y potencialidades de 

todos sus estudiantes y garantizan que todos aprenden. 

 
Sarmiento (2010) en su estudio sobre la situación de la educación en Colombia hace un 

análisis del nivel preescolar tomando como población objetivo los niños de 5 a 6 años de 

edad, entre 2003 y 2008, y evidencia un aumento significativo en la cobertura de la 

educación preescolar, debido a la prioridad que en el país se ha dado a la situación de la 

niñez, aun cuando estos avances muestran inequidades dependiendo del lugar geográfico 

donde se preste el servicio y de las particularidades de ciertos grupos poblacionales. Este 

autor reporta cerca de 8000 niños matriculados en preescolar para el mismo período (2008), 

pero al evaluar la población de 3 años y más que asisten a una institución educativa, se 

evidencia una mayor proporción de niños sin discapacidad en las escuelas, con 11% más de 

asistencia que de aquellos con discapacidad. Esto muestra que, pese a los avances, todavía 

su participación en la educación inicial es limitada. 

 
Desde el año 2003, el Foro Mundial de Dakar (2003) planteó en su segundo objetivo que era 

necesario: 

 
“Velar por que antes del año 2015 todos los niños, y sobre todo las niñas y los niños que se 

encuentran en situaciones difíciles y los pertenecientes a minorías étnicas, tengan acceso a 

una enseñanza primaria gratuita y obligatoria de buena calidad y la terminen” p.3. 

 
Hoy, en el año 2020 Colombia aún desea alinearse a estas aspiraciones, sin embargo, no lo 

ha logrado ni siquiera con la educación básica universal, además de lo anterior presenta 

falencias en aspectos como el analfabetismo, la deserción y la repitencia, lo cual constituye 

una preocupación prioritaria especialmente para las personas con necesidades educativas 

de apoyo específico y las que se encuentra en espacios rurales. 

 
El objetivo de esta investigación es realizar un análisis reflexivo de los procesos de educación 

inclusiva en el municipio de Sabanagrande del Departamento del Atlántico, bajo los 

esquemas del paradigma empírico analítico, que según Filstead (1986) citado por Martínez y 

Blandón (2016) se define como un paradigma cuantitativo que posee una concepción global 

positivista, hipotético- deductiva, particularista, objetiva, orientada a los resultados y propia 

de las ciencias naturales (p.51). 



 

Por su parte la Gobernación del Atlántico, a través de su Secretaría de Educación realizó el 

eventos como "Educación inclusiva como estrategia de liderazgo compartido", este dirigido a 

los rectores y directivos docentes de las diferentes Instituciones Educativas de los municipios 

del Departamento del Atlántico, con el objetivo de generar un espacio de socialización y 

reflexión, desde el cual se identificaron las brechas Institucionales en el proceso de 

educación Inclusiva y se diseñaron estrategias de atención. 

 
Estas actividades se realizan en el marco del convenio entre la Secretaría de Educación del 

Atlántico y la Universidad del Atlántico (Programa de Inclusión a Población Diversa 

"Diverser" - Vicerrectoría de Docencia), como operadores para la prestación de los servicios 

de apoyo pedagógico en la atención educativa de los estudiantes con discapacidad en los 

establecimientos educativos de los municipios del Departamento del Atlántico y el 

acompañamiento en la transformación Institucional hacia un enfoque inclusivo con procesos 

de formación y Asistencia Técnica. 

 
La Secretaria de Educación del Atlántico implementa ac-tualmente la política de in-clusión 

de la población con discapacidad, con atención educativa en aula regular soportada en 

servicios de apoyo, con procesos de for-mación docente y transfor-mación institucional. 

 

 
2.1 Discapacidad: 

 
Seethmma & Majumder (2006), en un concepto de la discapacidad, plantean que ella: 

 
“Es una limitación funcional es decir que las personas en condición de discapacidad son 
parte activa de una sociedad, porque son funcionales y no “incapacitados”. La palabra 
“discapacidad” se puede descomponer en dos partes: la primera sílaba implica (dis) 
“ausencia” y termina con “capacidad”, lo que implica habilidad, siendo esta última la parte 
más importante y se refiere a “lo que se puede hacer”. 

 
El concepto anterior reconoce al individuo como parte fundamental de la sociedad sin 
importar que este tenga alguna característica que lo diferencie de la frecuencia estadística 
“normal” del resto de la población y establece esa diferencia como parte inseparable de la 
diversidad aceptando además la funcionalidad de las habilidades individuales y adoptando 
que todos deberíamos tener los mismos derechos. 

 
2.2 Educación inclusiva: 

Para Olivencia (2015) la educación inclusiva puede ser concebida como un proceso que 
permite abordar y responder a la diversidad de las necesidades de todos los educandos a 
través de una mayor participación en el aprendizaje, las actividades culturales y 
comunitarias y reducir la exclusión dentro y fuera del sistema educativo. 



 

Lo anterior implica cambios y modificaciones de contenidos, enfoques, estructuras y 
estrategias basados en una visión común que abarca a todos los niños en edad escolar y la 
convicción de que es responsabilidad del sistema educativo regular educar a todos los niños 
y niñas. El objetivo de la inclusión es brindar respuestas apropiadas al amplio espectro de 
necesidades de aprendizaje tanto en entornos formales como no formales de la educación. 
La educación inclusiva, más que un tema marginal que trata sobre cómo integrar a ciertos 
estudiantes a la enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para 
analizar cómo transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el 
fin de responder a la diversidad de los estudiantes. 

El propósito de la educación inclusiva es permitir que los maestros y estudiantes se sientan 
cómodos ante la diversidad y la perciban no como un problema, sino como un desafío y una 
oportunidad para enriquecer las formas de enseñar y aprender" (UNESCO, 2005, p. 14.) 

 
1. Marco metodológico: 

 
3.1 Paradigma empírico analítico: 

 
Calventus, (2009) citado por Mousalli (2015) afirma que el paradigma empírico analítico se 
caracteriza por concepción de la realidad como fáctica, externa y objetiva (fenómenos 
observables), además es a-histórica e independiente del investigador. El conocimiento se 
obtiene a partir de la aplicación del método científico (hipotético deductivo), no hay cabida a 
otro método. 

La observación de la realidad debe hacerse a partir del control de variables, de manera de 
aislar el fenómeno de otros y poder establecer conclusiones objetivas. Inicia con una 
preconcepción, que se construye a partir de la teoría existente y dan origen a las hipótesis 
de investigación. La teoría existente permite descomponer el fenómeno estudiado en sus 
partes, lo que permitirá identificar las variables que lo definen y que serán medidas en la 
fase empírica. (p.3) 

 
De acuerdo a lo anterior y atendiendo al objetivo de esta investigación se asume el 
paradigma empirico-analitico dado que hace posible la neutralidad del estudio llevado a 
cabo con los criterios de validez y objetividad ya que su finalidad es principalmente analizar 
cómo se llevan a cabo los procesos inclusivos en las personas con discapacidad y arrojar 
respuestas exactas, para esto fueron aplicados diferentes instrumentos a la población con 
discapacidad en el municipio de Sabanagrande, departamento del Atlántico y sobre la base 
de esta aplicación los resultados arrojados llevaron a analizar cuáles son las necesidades de 
los estudiantes. 

3.2 Enfoque cuantitativo: 
 

Ruiz (2013) afirma que el enfoque cuantitativo representa el conjunto de opciones 
metodológicas a través de las cuales se expresa el paradigma positivista en la investigación 
de los hechos sociales; busca describir las situaciones estudiadas y explicar los hechos en 
términos de relación causa y efecto y predecir situaciones futuras a partir de los datos 
obtenidos (p.15). 



 

3.3 Diseño descriptivo: 
 

El diseño de investigación es descriptivo, como su nombre lo indica se busca comprender la 
descripción, registro análisis e interpretación de la naturaleza actual y la composición o 
procesos de los fenómenos. El enfoque se hace sobre conclusiones dominantes, persona o 
grupos que funcionan en el presente (Hernández y Mendoza, 2008). La investigación 
descriptiva trabaja sobre realidades del hecho y el análisis se realiza a partir de los datos 
obtenidos luego de la aplicación de los instrumentos. 

3.4 Técnicas e instrumentos: 
 

Se aplicó el instrumento del Índice de Inclusión y un cuestionario con preguntas de aspecto 
sociodemográficos, y preguntas básicas que describen el nivel de dificultad que el sujeto ha 
presentado en los dominios de cognición, movilidad, cuidado personal, relaciones, 
actividades cotidianas y participación lo cual permitirá determinar el grado de discapacidad y 
permitirá medir el proceso educativo en cuanto a la inclusión educativa. 

3.5 Población y muestra: 
 

De las 220 personas con discapacidad caracterizadas en el municipio de Sabanagrande la 
muestra estuvo constituida sólo por los individuos en edad escolar y está distribuida de la 
siguiente manera: 

 

Rango de edad: Cantidad de 
estudiantes: 

7 a 10 años 23 

11 a 13 años 15 

14 a 17 años 32 

Total: 70 

Fuente: Elaboración propia. 
 

La cantidad total de estudiantes en edad escolar representa el 32% de la población total con 
discapacidad en el municipio de Sabanagrande. 

 
2. Resultados: avances en los procesos de educación inclusiva en el municipio 

de Sabanagrande, Atlántico. 

 
Una vez aplicados los instrumentos se pudo determinar el tipo de discapacidad en la 
población escolarizada del municipio de Sabanagrande del departamento del Atlántico 

Atendiendo a estos resultados fue dable establecer los siguientes criterios: 



 

En el municipio de Sabanagrande se llevan a cabo acciones que permiten observar un 
proceso de inclusión desde los ámbitos educativos y sociales, brindando acceso a los 
estudiantes con discapacidad (teniendo en cuenta discapacidad, edad y nivel de 
funcionalidad) en las 3 instituciones educativas. 

A los estudiantes se les permite la participación en actividades recreativas, culturales y 
comunitarias y además de esto se les gestionan ayudas técnicas. Esta información fue 
constatada con las revisiones de documentos institucionales a los cuales se logró tener 
acceso mediante la secretaría de salud del municipio. 

Las acciones que se realizan para la atención a las poblaciones vulnerables, de manera 
especial a estudiantes con discapacidad son: 

 
• Posibilitar el acceso de los estudiantes con discapacidad, teniendo en cuenta 
discapacidad, edad y nivel de funcionalidad, esto de acuerdo a los apoyos con los que se 
cuentan, para esto se hace necesaria la caracterización de los estudiantes con discapacidad, 
por parte de los docentes de apoyo, las orientadoras escolares y los maestros. 
• Reporte en el SIMAT de los estudiantes con discapacidad. 
• Re significación del PEI, del PMI y del manual de Convivencia en cuanto al 
enfoque de Educación Inclusiva. 
• Realización de los PIAR. No obstante, este es un aspecto que se ha iniciado y 
realizado de manera paulatina. 
• Seguimiento de los aprendizajes de los estudiantes a partir de los ajustes 
razonables de acuerdo a la necesidad de cada estudiante. 
• Comunicación permanente con la familia para acordar acciones de apoyo 
tanto en la escuela como en casa. 
• Reporte de los estudiantes con discapacidad que presentan las pruebas SABER: 
3°, 5°, 9° y 11°, a fin de que puedan contar con los apoyos necesarios en el momento de la 
aplicación de la prueba. 

 
A su vez, las poblaciones con discapacidad matriculada en las instituciones educativas en su 
mayoría presentan discapacidad intelectual, en menor cantidad también discapacidad visual, 
auditiva, física, psicosocial y trastorno del espectro autista, no obstante, no se logró acceder 
a una estadística exacta de ello. Respecto al cuerpo docente, los docentes que atienden a los 
estudiantes con discapacidad han sido parte de procesos de capacitación, brindados por 
diferentes sectores e instancias, que han dado orientaciones generales para esta tarea; sin 
embargo, sigue siendo incipiente este proceso y se requiere de actualización constante, pues 
los docentes tienen un nivel de formación en diferentes disciplinas del saber y no de manera 
específica en atención a la discapacidad. 

No obstante, teniendo en cuenta que cada asignatura parte para su desarrollo en el aula de 
clases los docentes organizan un plan de clase donde se diseñan actividades lúdicas, 
creativas, interactivas, siempre partiendo del principio de flexibilidad curricular. Se 
implementan didácticas flexibles para la enseñanza del español y las matemáticas, 
construcción de material didáctico adaptado y accesible, planes de trabajo participativo de 
la mano con la familia. Con esto se han logrado aprendizajes significativos, avances en los 
procesos evaluativos y la participación activa de la familia. 



 

 
3. Propuesta 

Se considera necesaria una mejora en el seguimiento y evaluación de los estudiantes con 
diversidad funcional del municipio y se propone una revisión y capacitación permanente a 
los docentes vinculados en las instituciones con la finalidad de garantizarles procesos 
educativos que respondan de manera eficaz a sus necesidades educativas. 

Se tiene en cuenta que dicha capacitación se torna compleja en países como los de América 
Latina, en los cuales, quienes se incorporaron recientemente al sistema educativo, son niños 
y jóvenes cuyas familias han vivido situaciones precarias en lo económico, lo social y lo 
cultural hasta el punto de que les cuesta reconocer el derecho que tienen a la educación y a 
una educación de calidad. No obstante, se prevé que bajo la estructuración de una ruta de 
trabajo este objetivo puede llegar a ser desarrollado sin contratiempo alguno en miras de 
garantizar el derecho a una educación de calidad. 

 
Los sistemas educativos no sólo requieren asignar recursos sino formar docentes que 
puedan contribuir a que, quienes llegan a la escuela, permanezcan en ella y desarrollen 
todas sus capacidades en una perspectiva de equidad y calidad, en instituciones educativas 
inclusivas. 

 
La formación de docentes para la inclusión educativa es un asunto prioritario en los informes 
y debates políticos de los últimos años (Vaillant 2009). Existe consenso en que la inclusión 
educativa de estudiantes no puede realizarse sin una decidida intervención de los docentes. 
Para que esto sea posible, es necesario ubicar su centralidad en la educación y demostrar 
que no se puede avanzar en este plano sin mejorar, al mismo tiempo, en la comprensión de 
lo que cree, puede hacer y hace el docente. 

 
La teoría y la práctica de la inclusión educativa indican que uno de los elementos que más 
incide en el proceso de aprendizaje de los estudiantes tiene que ver con lo que creen, 
pueden y están dispuestos a hacer los docentes y con las expectativas sobre los logros de sus 
alumnos (Martinic). Minimizar o tratar con ligereza este punto supone restringir y, de hecho, 
desviar la comprensión del problema y la búsqueda responsable de soluciones. 

Bajo la óptica de Calvo (2013) la sociedad demanda a los docentes propuestas creativas y 
diferentes no sólo relativas al trabajo diario en el aula sino también en relación con las 
funciones de la escuela. Pero nuevamente se registra aquí una distancia entre el deber ser y 
la realidad. Mientras que los resultados de las investigaciones de los últimos años insisten en 
definir al docente como guía y como tutor, en la cotidianidad de las aulas el docente aparece 
identificado con el papel que se le asigna en el modelo tradicional de educación, es decir el 
de docente como autoridad y como transmisor de información. 

 
Por esta razón y en aras de fortalecer las acciones afirmativas en concordancia con la Política 
y Lineamientos para una Educación Inclusiva, se sugiere el desarrollo de talleres teórico – 
prácticos con padres de familias y cuerpo docente en los que se generen espacios de 
discusión y de construcción de paradigmas en torno a la normalidad – anormalidad, y de 



 

esta manera propiciar el reconocimiento de las particularidades de los seres humanos 
específicamente dentro de la diversidad de la comunidad académica. 

El docente debe ser actor activo y promotor de procesos inclusivos teniendo en cuenta 
principios de individualización, en la actualidad nivel mundial la educación está atravesando 
por una serie de cambios que van desde el de modalidad virtual a presencial como el de la 
adopción de políticas públicas y lineamientos inclusivos que suponen abrir las puertas de las 
instituciones a la población con diversidad funcional, el sistema educativo colombiano no es 
la excepción, el papel del docente guarda gran relevancia pues 
éste juega un papel fundamental en la inclusión, por tal razón, éste se encuentra supuesto a 
romper paradigmas con una visión más globalizada, con las competencias docentes 
suficientes para generar cambio educativo positivo, donde están la diversidad de los 
estudiantes creen las oportunidades de aprendizaje. 

 
Desde un enfoque inclusivo se espera que esta propuesta se lleva a cabo mediante una ruta 

de trabajo que supondría como tarea principal centrarse en el aula examinando cada uno de 
los factores de enseñanza y aprendizaje sumados a dinámicas de resolución de problemas y 
eliminación de barreras educativas en colaboración como a su vez teniendo en cuenta una 
ampliación en la variedad de estrategias para los docentes con la finalidad de favorecer la 
adaptación y brindar apoyo permanente a los estudiantes con necesidades específicas en el 
aprendizaje. Estas propuestas de intervención son: 
Ver imagen 2, 3. 

 
 
 

4. Discusión: 
 

Como resultado de los 9 artículos que se revisaron y están anteriormente descritos se podría 
discutir teniendo en cuenta lo planteado por Hernández y Tobón (2016) que la inclusión 
educativa si bien es un proceso transversal su finalidad iría más allá de brindar una 
educación de calidad porque el mismo concepto de educación por sí solo representaría 
dicha calidad y que esta parte de la atención de las necesidades de los estudiantes y del 
trabajo colaborativo en miras de resolver problemas de la sociedad; y guarda una estricta 
diferencia de enfoques como el de la integración educativa, se considera también que a 
partir del análisis se establecen las bases para el diseño de propuestas desde la socio 
formación que faciliten los procesos de inclusión en las escuelas donde este proceso no es 
llevado a cabo. 

Consecuentemente a los aportes realizados por Granada, Azcárraga y Pomés y Sanhueza 
(2013) se determina que mientras existan más factores que afecten negativamente las 
prácticas pedagógicas del cuerpo docente de las instituciones académicas menor será la 
probabilidad de que estos manifiesten actitudes agradables o positivas hacia el proceso de 
inclusión educativa. Adicionalmente a esto, se hace estrictamente necesario asumir una 
cultura más inclusiva, recursos ajustados, tiempo y espacios apropiados a los profesores 
para que ellos puedan servir a todos sus estudiantes con mayor efectividad y calidad. 

 
Se considera pertinente la elaboración de textos construidos desde un horizonte político 



 

como propuesta para la transformación de políticas públicas desactualizadas y poco 
inclusivas, para la práctica y fomento de la cultura frente a la atención educativa de la 
población con diversidad funcional que por falta de estrategias de apoyo a las instituciones 
educativas y escasa o limitada capacitación docente en el tema reciben una actitud negativa 
por parte de ellos. Se espera poder establecer una relación directa entre la academia y el 
sector público para proponer estrategias de evaluación y reorientación de dichas políticas. 
Se logró establecer que a menor nivel de discapacidad mejor percepción de calidad de vida 
tienen los estudiantes y quienes los rodean. 

De ello resulta necesario decir que de acuerdo a lo planteado por Serrano, Fajardo y 
Contreras (2017) se resalta la importancia de identificar la relación entre la educación y 
políticas institucionales y gubernamentales existentes en Colombia para las personas con 
alguna discapacidad puesto que se evidencia que su ingreso, permanencia y egreso de las 
instituciones está llena de obstáculos, impedimentos y restricciones que impiden que éstos 
logren su autonomía, su independencia económica y mejoren sus condiciones de vida. Para 
cerrar la idea también es evidente la carencia de conocimientos y mediación didáctica para 
la elaboración de un currículo adaptado a las necesidades presentes en el aula y poder 
atender e incluir a los educandos con diversidad funcional. 

 
 

5. Recomendaciones: 

*Fortalecer las políticas de Estado que coadyuve a cumplir el derecho a una educación de 
calidad para todos. 
*Atender a las desventajas, nuevas y viejas, que marcan la condición de vulnerabilidad de 
muchos niños y jóvenes del país. 
*Promover programas de formación continua que privilegien el acompañamiento a las 
prácticas docentes en contextos de vulnerabilidad social. 
*Fomentar en los docentes el proponer estrategias que sean innovadoras y favorezcan a la 
población incluida. 

 
6. Conclusiones: 

En suma, se considera necesaria la priorización en el currículo del fortalecimiento de la 
inteligencia emocional a partir del desarrollo de competencias socioemocionales con el fin 
de favorecer los procesos de aprendizaje en la edad escolar y los procesos de inserción social 
y laboral en la vida adulta. 

 
Se concluyó que algunos de los aspectos más relevantes en los procesos inclusivos fueron: el 
acceso a la escuela de estudiantes que en años anteriores no lo hacían, la permanencia en el 
año académico y posterior promoción al grado siguiente, en algunos casos la satisfactoria 
graduación en el grado 11, las vivencias desde una cultura inclusiva y las prácticas 
pedagógicas acordes al contexto. 

 
Se espera que con el pasar de los años Sabanagrande sea un municipio pionero en atención 
a la población con discapacidad con los estándares más altos de educación inclusiva y 



 

continúe desarrollando estas prácticas en beneficio de la población vulnerable y atienda a 
las directrices nacionales para contribuir a la excelencia y a brindar educación continua y de 
calidad. 
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